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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7246	 Decreto n.º 187/2020, de 10 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a los centros privados concertados que 
han participado en programas Erasmus+ y programas bilingües.

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio se traspasaron a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios 
educativos de la Administración General del Estado en materia de enseñanzas no 
universitarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto n.º 172/2019, de 6 
de septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Educación y Cultura, esta consejería es el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; cultura y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

En el marco de la Unión Europea (UE), la diversidad lingüística es una 
realidad, por lo que la capacidad de comunicación en varias lenguas se considera 
indispensable tanto para los ciudadanos como para las organizaciones y las 
empresas. Es por ello que, dentro del marco estratégico «Educación y Formación 
2020», el aprendizaje de idiomas supone una importante prioridad. Por todo ello, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su estrategia “+Idiomas” 
plantea la incorporación del Sistema de Enseñanza de Lenguas Extranjeras 
en todos los centros educativos, de modo que todos los alumnos de la región 
puedan cursar enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las modalidades 
propuestas. Para ello es necesario contar con profesorado que cuente con la 
titulación que acredite su competencia lingüística en lenguas extranjeras del nivel B2 
del MCERL.

La Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, 
a través del Servicio de Programas Educativos, solicitó a la Unión Europea un 
programa denominado KA101 dentro del programa Erasmus + de movilidad del 
profesorado. La financiación de la formación solicitada es cubierta por la Unión 
Europea. 

En virtud del Reglamento (UE) n.º 1288/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el programa 
«Erasmus+», de educación, formación, juventud y deporte de la Unión, y de la 
Convocatoria de Propuestas 2019 del programa Erasmus+ (EAC/A03/2018, Diario 
Oficial de la Unión Europea C 384 de 24 de octubre de 2018), la Dirección del 
Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), basándose 
en los resultados del proceso de evaluación de las solicitudes y vista la propuesta 
del Comité de Evaluación, mediante Resolución de 4 de junio de 2019, resolvió 
conceder a la Región de Murcia Proyectos de Movilidad de la personas por motivos 
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de aprendizaje en el sector de Educación Escolar (KA101), Acción Clave 1, 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2019.

Con fecha 8 de agosto de 2019, la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad suscribió un Convenio de subvención de 
los Proyectos: “AICLE”, con el n.º 2019-1-ES01-KA101-061255, “ MINDFULNESS” 
con el n.º 2019-1-ES01-KA101-061266 y “ROBÓTICA” con el n.º 2019-1-ES01-
KA101-061509; en el marco del programa Erasmus +, Acción Clave 1 - Movilidad 
de las personas por motivos de aprendizaje en el sector Educación Escolar 
(KA101).

El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la 
calidad educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la formación 
de profesorado de centros privados concertados, con la finalidad de facilitarles la 
obtención de la titulación que les permita poder incorporarse como docentes al 
Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE), mediante la realización de 
cursos de formación en competencia lingüística y mediante estancias temporales 
en centros educativos de Reino Unido y Grecia (Job Shadowing) o talleres 
relacionados con el bilingüismo en el propio centro.

Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público sino también del 
interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo e 
impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa, 
tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación.

En consideración a lo anterior y entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 
financiación de esta actuación, a través de la Consejería de Educación y Cultura 
mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de diciembre 
de 2020,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados 
de la Región de Murcia, seleccionados tras convocatoria pública a todos los 
centros privados concertados de la Región de Murcia, que imparten el Sistema 
de Enseñanzas en Lenguas Extranjeras (SELE) en la Región de Murcia y que 
han participado en el programa de KA101 DE ERASMUS+ de movilidad del 
profesorado, mediante la realización de cursos de formación en competencia 
lingüística, estancias temporales en centros educativos de Reino Unido y Grecia. 
(Job Shadowing), talleres en el centro relacionados con las diferentes temáticas 
de proyectos Erasmus o con el bilingüismo durante el periodo del 1 de julio de 2019 
al 31 de agosto del 2020.

Artículo 2.- Dotación y crédito presupuestario.

La Consejería de Educación y Cultura aportará a los centros privados 
concertados que han participado en el programa KA101 de ERASMUS + de 
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movilidad del profesorado, relacionados en el Anexo I, la cantidad de trece 
mil seiscientos euros (13.600,00 €) del vigente presupuesto de gastos. La 
financiación proviene de fondos europeos del programa Erasmus +.

Al estar ya realizada la actividad subvencionable, la entidad beneficiaria 
deberá proceder a la justificación de la actividad con anterioridad a la concesión 
de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las actividades subvencionables del programa Erasmus + están establecidas 
en el punto 32 del Reglamento (UE) n.º 1288/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el programa 
«Erasmus+», de educación, formación, juventud y deporte de la Unión, que 
remite al punto 17 del Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria, cooperación en 
materia presupuestaria y buena gestión financiera, que establece que los actos 
legislativos que se refieran a un programa plurianual adoptado con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario incluirán una disposición en la que el legislador 
fije la dotación financiera del programa.

Asimismo, el Reglamento (UE) n.º 1288/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el programa «Erasmus+», 
de educación, formación, juventud y deporte de la Unión en el punto 33 establece 
que con el fin de garantizar la continuidad de la ayuda financiera que proporciona 
el Programa para el funcionamiento de los organismos, la Comisión ha de poder 
considerar subvencionables, durante la fase inicial del Programa, los costes 
directamente vinculados a la ejecución de las actividades objeto de apoyo, aun 
cuando el beneficiario haya incurrido en dichos costes antes de presentar la 
solicitud de financiación.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular dado que 
los beneficiarios han sido seleccionados entre aquellos centros que participan 
en el Sistema de Enseñanzas en Lenguas Extranjeras (SELE). por la Consejería 
de Educación y Cultura de la Región de Murcia, o por el Servicio Español para 
la Internacionalización de la Educación (SEPIE) dentro de la la Convocatoria de 
Propuestas del programa Erasmus+ 2019, por lo que se autoriza la concesión 
directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por concurrir razones de interés público, social y económico.

2.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, una vez que los 
beneficiarios hayan acreditado cumplir con los requisitos para ser beneficiario de 
la subvención. 

3.- La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de 
Programas Educativos, correspondiendo al Jefe de Servicio, o a quien en su 
caso le sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 4.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención los centros privados concertados 
que imparten el Sistema de Enseñanzas en Lenguas Extranjeras en la Región de 
Murcia (SELE) y participan en el programa KA101 de ERASMUS + de movilidad del 
profesorado, mediante la realización de cursos de formación en competencia 
lingüística y mediante estancias temporales en centros educativos (Job 
Shadowing) en Reino Unido y Grecia o han realizado talleres relacionados con el 
bilingüismo en el propio centro, relacionados en el Anexo I.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), 
c) y d) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes.

3. La presentación de la declaración responsable conlleva el consentimiento 
expreso del solicitante a los efectos de verificación de los datos personales 
requeridos para su tramitación. No obstante, si el interesado no concede dicho 
consentimiento deberá acreditar los datos incluidos en la declaración responsable 
a requerimiento de la Administración y con anterioridad a la orden de concesión 
de la subvención.

Artículo 6.- Obligaciones.

1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Haber realizado la actividad para la que se ha concedido la subvención 
y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el presente 
decreto.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

2. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Artículo 7.- Régimen de justificación.

1. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
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beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a justificar, ante la Consejería 
de Educación y Cultura, la aplicación de los fondos que financian la actividad en 
relación con la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la ayuda. 

2. El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 18 de 
diciembre de 2020, aunque hay que precisar que los gastos que se pueden 
justificar deberán realizarse en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 
2019 a 31 de agosto de 2020. 

3. La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

4. Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una cuenta 
justificativa con indicación de las actividades realizadas financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. 
Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que respondan 
a la naturaleza de las actividades subvencionadas, esto es, los gastos de 
desplazamiento y manutención del profesorado desplazado al Reino Unido y 
Grecia para realizar las estancias temporales en centros educativos británicos 
(Job Shadowing) y los cursos de formación realizados en el periodo de ejecución 
establecido o realizado talleres relacionados con el bilingüismo en el propio 
centro.

5. Los gastos se justificarán mediante la aportación de facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, así como de los documentos acreditativos 
del pago de los mismos.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Servicio de Programas Educativos de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, es el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación.

Artículo 8.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los centros beneficiarios de la subvención quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención prevista en el presente decreto será compatible con la 
obtención concurrente de otras ayudas y subvenciones otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales e internacionales, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.
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Artículo 10.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables y lo significado, a tal efecto, en la normativa comunitaria anteriormente 
mencionada.

Artículo 12.- Portal de Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán 
en el Portal de Transparencia a que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 10 de diciembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación y Cultura, María de la Esperanza Moreno Reventós.
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beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán en el Portal de 
Transparencia a que se refiere el artículo 11 de la citada Ley. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Murcia, a  10 de diciembre de 2020 

EL PRESIDENTE,  

 

 

Fernando López Miras 

  

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

 

María de la Esperanza Moreno Reventós. 

 

 

ANEXO I 

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS. 

 

Nº Cod 
Centro CENTROS DEL PROYECTO MUNICIPIO LOCALIDAD TOTAL 

1 30005946 
COLEGIO SANTA MARÍA 
DEL CARMEN MURCIA MURCIA 3.725,00 € 

2 30007943 
CPR INF-PRI-SEC JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ 

CIEZA CIEZA 
1.300,00 € 

3 30008108 
CPR INF-PRI-SEC SAN 
PABLO CEU MURCIA MOLINA DE SEGURA 3.675,00 € 

4 30018746 
CPR INF-PRI-SEC SAN 
PEDRO APÓSTOL 

SAN PEDRO DEL 
PINATAR 

SAN PEDRO DEL PINATAR 
4.750,00 € 

5 30019350 COLEGIO FUENTEBLANCA MURCIA MURCIA 150,00 € 

  
TOTAL 13.600,00 € 
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Anexo II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad:    

CIF.:   Teléfono:  

Dirección postal:  

Localidad:   Código postal:  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  NIF.:  

Dirección postal:   Teléfono:  

EXPOSICIÓN 

En  cumplimiento  del  artículo  69 de  la  ley  39/2015,  de 1 de  octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de  las 

Administraciones Públicas, REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de la condición 

de  beneficiario  o  para  su  ejercicio,  disponer  de  la  documentación  que  así  lo  acredita  y  comprometerme  a  mantener  su 

cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la 

Dirección General de  Innovación Educativa y Atención a  la Diversidad,  cualquier modificación al  respecto,  sin perjuicio de  las 

facultades de comprobación, control e inspección de la Administración Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de concesión de subvenciones, que 

se enumeran: 

 No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 

2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Estar  al  corriente de  las obligaciones  tributarias  con  la Agencia Estatal de Administración Tributaria,  y de  sus 

obligaciones  económicas  frente  a  la  Seguridad  Social,  así  como  no  tener  deudas  tributarias  en  período  ejecutivo  de  pago  con  la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección 

Jurídica  del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que 

vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado 

por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo  y  provocación  sexual,  prostitución  y  explotación  sexual,  corrupción  de menores,  así  como  por  trata  de  seres 

humanos. 
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4. Autorizo  a  la  Dirección  General  de  Innovación  Educativa  y  Atención  a  la  Diversidad  para  comprobar 

electrónicamente o por otros medios la veracidad de los datos incluidos en esta declaración. 

 

INFORMACIÓN LEGAL 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe 

o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de 

continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo 

del expediente previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 

de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

 

 

En _____________________, ___ de ___________ de 20__ 

 

 

(Firma del representante legal)       

  Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura de la Región de Murcia 
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